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IIl. Otras disposiciones

()f?DEN de 18 de febrero de 1974 por la que se auto-
riza a la "Mutualidad Interprovincial de Seguros,
.soli~s" (M-191J, para operar en el seguro de res
¡:v.msabilidad civil general.

liniO. Sr. V¡,,-to 01 escrito de "Mutualidarl lnterprovincial de
Seguros, SoHss~ lM 1911. en solicitud de autorización para ope
nu en el seguro de responsabilidad civl1 general y aprobación
del Reglamento, proposición, póliza, bases técnicas y tarifas, a.
cuyo fin acompaña la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguro!:> de ese Centro directivo, y a nrupuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indk:ada Entidad.

Lo que comunico a V; 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 18 de febrero de 1974.-P. D., eL Subsecretario de

EconomíH Financiera, José Ramón Fernúndcí':-BugallaL
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.PITA DA VEIGA

MAIUNADE

ORDEN de 19 de febrero de 1974 por la que se con
cede libertad condi,cional al recluso don José Ma,ria
Calvo VareZa

MINISTERIO

De (..onfornüdad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo
de Ministros se conceden los beneficios de libertad condicional,
ti. partir del 'día 21 de febrero de 1974, y por el tiempo de con·
dtma que le queda por cumplír, al recluso en la Prisión Naval
Militar de Caranza, Sargento Fogonero de la Armada don José
María Calvo Varcla.

Madrid, 19 de febrero de 1974.
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limo Sr Din'{ lO]' general de Politir-a Financiera.

En el recurso contcncioso-adm.inistrativo interpllc~t{) por el
TenúJHte Coronel Auditor de la Armada, en siLuación de pe'ti
rada, don Manuel Jáudenes Garcia, contra resolución dd Mi
nisterio de Marina, Almirante Jefe de la Judsdicción Central, de
29 de marzo _de 1971, qile anuló la cartore militar que posHÍa
el recurrente, con el derecho a solicitar la que le conesponde
por su situación administrativa de r8tirado y la resolución tao
cita de su escrito de 31 de marzo del mismo año, sobre el
mismo motivo, la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictudo
senteilcia con fecha 17 de diciembre de 197:3, cuya pane dispo
sitiva es como sigue;

"~FallRmos; Que rechazando la altlgacLól1 de inadtl1isibilidad
del recurso contencioso-administrativo formulada por el deft'n
sor de la Administración, y entrando en el fondo del asunto,
debemos rlesestimar y desestlmamos el interpuesto por don Ma~

nliel Juudenes Garda, en relación con las resoluciones del Al
mi.rante Jefe de la jurisdicción Central de Marina, que le re
quirieron para la entrega de su cartilla militar POl" haber pa
sado a,. la situación de retirado, con derecho a solicitar la que
por esta situación le correspondía, y concret.amente la resolu
ción de 29 de marzo de 1971, que anuló la expresada cartera
militar, y la denegación tácita de la impugnación formulada en
31 del mismo mes y año, con la absolución de la totalidad de
las pretensiones de la demanda, en favor, de la Administ.ración
dema ndada; con expresa imposición de cogtas causada" en este
proceso al demandante don Ma.nuel Jaudencs Gnreia.>,

Madrid, 19 de febrero de 1974.

l!mu!; Sr,",_".· Por Ord¿m dol Mini-ot('rio de Agricultura de
fr,dHt :n de uni>!"o de 1974, se anula otra del mismo Departa
mento de JO de marzo de 197;3, reconociondo a la Empre~;a

,I-Icrman(ls Enrubia~, de Senera {Valencial, los beneficios pre
vistos 'OH el II! Programa de la Red Frigorífica Nacional, a.pro
bada por Decreto 1716/1972, clp 30 de iunio.

Esto Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada.
por in SecrHt:ll'Ía General Técnica, til'ne a bi",n disponer lo
~iguiente:

Anular la Orden de 2 de jlll1io dE' -1973 por la que se conce~
dieron a la Empresa .. Hermanos Ennlbia". para su instalación
frigorífica rural en Señera (Valtncial, los benefícios previstos en
el IH Pl'ügrama deja Red Frigorifica Nacional, aprobado por
Decrdo 1711:i/19'i2. de ao de juniO, como consecuencia de haber
se acordado por e, Ministerio de AgrÍCuHura la anulación de la
aplicación del régimen de beneficios pr<:vistos en el citado De
(Tdo por Ord0n de ;11 de enero de1 ano en curso.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dhs guurde a VV. JI. muchos años.
Madrid, n de febrero de 1974.-P. D., el SuhsecT't::ta-rio de

Hacienda, José López-Muñiz González-Madroño

limo;; Sn~s Sll!bCCtctarios de Hncíenc!a y de Fnlllomia Finan
Cie'l

4872 ORDEN de 19 de febrero de W?4 por lu que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17
de dicieml¡re de 1973, en el recurso, contencioso
administrativo interpuesto por el Teniente Coronel
Auditor de la Armada, en situacíón de retirado, don
Manuel Jáudenes García.

PITA DA VErGA
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OHDI<'/v' de 22 de t'ebrero de 1974 por la que se
"o/dan los beneficios fiscales concedidos [/ la Em
presa ,,}-fermClnos h:nrubia".

ORDtJ,,' de 22 de febrero de 1974 por la que se
cnnceden a la EmpresQ «Citroen Hispt1nia, S. A.,.,
i,o.<; beneficios flwales que' establece la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre.

En la pagina 3461, segunda columna, parrúfo primero, linea
catorce, donde dice; "... finca dos mil doscientos veinti!iiete, ins
cripción primera.», debe decir: "... finca dos mil ochocientos
veintisiete, inscripción primera....

11llllJs. SI·es.; El Decreto 3757/1972. de 2:3 de diciembre, de
clara de interés preferenie el sector de fabricación de automó~

víJes de turismo, estableciendo la concesión de beneficios fis
cales, conforme a lo previsto en el articulo 3<~ de la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre.

La Orden del Ministerio de Industria de 17 de enero de 1974
declat,-~ incluida dentro del Se~tor Proferento de 'Fabricación
de Automóviles de Turismo a ...Citroen Hispania, S. A.", en
cuanto 8. los planes de expansión, aprobados por el Ministerio de
Industria en 16 de enero de 1971, incluidos los traslados de
maquinaria, efectos e instalaciones desde su emplazami('nt.o ac
tual en la zona franca de Vigo a nuevas localizaciones.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General Téc
nica de! Departamento, de eonfm'midad con lo prevísto en, el
articulo 12 del Decreto 3757/1972 de 23 de diciembre, ha tenido
a bien di'Oponer lo siguiente'

Prímero.---Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1953, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27. de marzo de 1965,' se
otorgan a la Empresa ~Citroen Hlspania, S. A, .. , para los planes

HACIENDADEMINISTERIO

CORRECCfON de erratas del Decreto "126/1(}74, de
31 de enero, por el qUe se acuerda la enajenación
directa de una finca urbana sita en término muni~

cipal de El Perdigón (Zamora), calle General Son
¡urjo, 5, en favor de su ocupante.

Padecido error en la inserción del mcnciom,do Do( reto, pu
blicado en el "BQJetín Oficial del Estado" numero 44, de fecha
20 de febrero de 1974, se transcribe a continuación la oportuna
rectificaciÓn:
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Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1974-P. D .. el Subsecretario de

Hacienda, José López~Muñiz·Gonzáfez~Madroño

Ilmo.'i. Sres. Subsecretarios de HBcienda y de Economía Firian~

clBU1.

Segul1do.-EI incumplimiento de las obligaciones -asumidas
por la Empresa y reseñadas en bs programas aprobados por
el Minj'o;terio de Industria o de las condidonesgenerales fijadas
en el Di'lCreto 3757/1972. dará lugarconrorme a lo establec!do
e~ . dicho Decreto y artículo. 9.° de la Ley 152/1963, a la priva
Clón de los beneficios concedidos y; en· su caso. al abono o
reintegro de los impuestos bonificados.

de ampliación, aprobados por el Ministerio de Industria el 16
de enero de 1974, y ·por un plazo de cinco años, cor,tados a'
partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los si
guientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

al Im~ut;sto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jundlcos Documentados en la forma estabJecícta en el
artículo 86, número 3, del texto refundido del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,

b} Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas que
grFwe las ventas por las que seadquiermi los· bienes de equipo
y utillaje de primera irtstalación; Derechos Arancelarios e 1m·
pue.sto de C.ompensa(~ión de Gravá.menes Interiores que graven
la lmpcrtaclón de bienes de: eqUIpo y utillaje cuando- no se
fabriquen en España, haciéndose - extensivo a losmatel'iales y
productos que, no produciéndose en España, se importen para su
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

Este beneficio será asimismo aplicable al traslado de parta
d3 la mequin"lria instalada en la zona fmnca. a otros centros
p¡'oduetivos, de fJ.cuerdC' con lo previsto en el artículo sóptimo del
Decret0 3757/1972.

el Cuota de'la LicenCia Fiscal durante el periodo de insta
lación.

2. I.íbertad de amortización -de las instalaciones durantélos
primeros cinco años, a partir del c:omienzo del primer eíercicio
e??n~mico.e.n cuyo balance aparezca el resultado de la explota
Clan mdustrIaI de las nuevas instalaciones.

3 Reducctón del 50 por 100 de! Imp'lestosobre las Rentas
del. Capital qhe grave los rendimientos de los empréstit.os que
emIta la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o Insti
tuciones financieras extranjeras, cuarido los fondos así obtenidos
se destinen a financiar inversiones reales ·nuevas. La aplicación
conc!"€ta de este beneficio a las operaciones de créditoindicada<>
se tramitará en cada caso a través de la Dirocción General
de Política Financiera, de conformidad con lo dispt¡esto en la
Orden ministerial de 9 de Íulio de IS71.

Cambios

CORRECCJOl\' de erratas de la Resolución de la
Dirección Gen:'~ml de Adminístracíán Local por la
que se clasifican las plazas de los Cuerpos Nacio
na les de Administracíún Local ele la provincia de
HueHea.

Padeddos errOTGS en la inserción de la mencionada Resolu~

ción, publice,da en el ",Boletín Oficial del Estado" número 50,
de fecha 27 de febrero de 1974. páginas 4041 a 4045, se transcri~

ben a continuación las oportunas rectificaciones:
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NORMA GENERAL

4879 ORDEN dtJ 4 de febrero de 1974 por la que }le
aprueba el proyecto de ordenación de la zona limi
trofe al embalse de Aguascebas, en el rto Aguas
cebas Chico, con toma directa para el abasteci·
miento de pueblos de La Loma de Ubeda.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre. esta
blece la. necesidad de formular proyectos de ordenación de
lasZ-onas límítrofes de los embalses para su utilización con
fines recreativos que no perjudiquen los fines esenciales _que
motivaroil la proyección y construcción de tales obras hidnwli
cas, a fin de que la actuación de la. Administración Y de
los particulares se acomode a los principios juridicos en él
contenidos y constituyan norma de obligado cumplimiento.

La· regt!lación administrativa de todo proyecto de ordenación
de embalses, y, por tanto. del de Aguascebas, debe necesaria
mente cont.emplar el doble aspecto del dominio público y dol
privado, para aplicar en los supuestos del domin!.o público la
legi<"lación especifica de Obras Públicas y de Aguas, y en
los del dominio privado, la del Reglamento de Policía de Aguas
y sus Cauces y disposiciones concordantes, como el Decre
to 2495/L966, de 10 de septiembro.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la
forma de autorización o concesión, según se trate de aprove
chamientos comunes o legales, condicionados unos Y otros n
determinadas limitaciones de espacio. situación y cantidad en
orden a la seguridad de las personas Y la salubridad de las
aguas, para impedir cualquier aprovechamiento o disfrute anár
quico o peligroso.

Asimibmo, la: utllización del domiJlio privado en la zona
de policía de protección de embalse. que abarcará una extensión
mínima de 500 metros, contados desde su máximo nivel normal,
debe ser objeto de .autorizaciÓn previa por par-te del Organismo
competente del ramo, quien velará porque la explotación de
los terrenos se haga sin menoscabo del fin primordial del em~
balse,que es _el abastecimiento de aguas de pueblos de La
Loma de Ubeda.

A estos ef{~ctos, y sin perjuicio de las competenc~as de los
Municipios y otros órganos estatales, las autorizacIOnes que
Ele otorguen por el Ministerio de Obras Públicas en esta zona
teildrán caracter reglado, al exigirse unas determinadas pres
cripciones en orden a la construcción, densidad de edificación
y distancias mínimas e instalación de aparatos depuradores
de aguas y materi'ales residuales, que vienen impuebtos por
el propio próyecto de ordenación del embalse.

Por ultimo, la situación de aquellas urbanizaciones, edifí~
caciones o instalaciones existentes o legalmente aprobadas con
anterioridad a la promuigación de esta normativa, deben tenerso
en cuenta en. la misma para permitir su continuidad o Su
legalización mediante el cumplimiento de las exigencias que
resulten necesarias para conseguir una correcta depuración de
los efluentes, (j para decretar su abusividad, cuando los inte
resados no quieran someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

MINISTERIO
DE LA GOBEUNACION

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

En la relación dH plazas clasificadas, _limero de orden 120.
columna "Corporación", donde dice: «Lalueza (4fj)", debe decir:
"Lanaja~.

En la misma relación,. numero de orden 160, columna "eorpo
radól1~, donde dice: «Puértilas», debe decír; ~Puértohl.S~.

59,095
60,708
12,236

1.38,081
18,897

147,295
22,2<11

9,119
21,238
12,807
9,398

100400
15,384

303.362
233,484

20,645

Vendedor

58,925
60,474
12.188

137.448
18,813

146.506
22,135

9,079
21,139
12;;43

9,356
10,352
15,300

300.944
230.987

20,550

Comprador

Mercado de Divisas de Madrid

BANCO DE ESPAÑ A

Divis9.S convertibles

Carnbios oficiales del dia 6 de nwrzo de 1974

---------
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1 dólar U. S. A. fl) .
1 dólar canadiense , .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1· franco suizo .

lOO francos belgas , .
1 marco alemán ~ ,

100 liras italiPnas .
1 florín holandés ; .
1 corona sueca "
1 corona danesa " ..
1 corona noruega ; ,.. , .
1 marco finlandés , ; .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses " .

Ul Er,ta cotización será -aplicable por el Banco de España a los dó·
lare9 de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paI
ses: Colombia, Cuba y Guinea EcuatoriaL

Las aguas y terrenos de dominio público y los terrenos
de propiedad particular situados en las zonas de policía esta
blecidas en el Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, del
embalse de Aguascebas, podrán ser utilizadas, de acuerdo con
las normas contenidas en las presentes instrucciones.


